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17 DE DICIEMBRE DE 2021 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Licitación Pública No. LP-001-2021” 

 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO 

CENTRAL, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 

conferidas por la Ley 80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, 

La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, la 

Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y reglamentarias de la materia, y 

 

C O N S I D E R A N D O QUE: 

 

Mediante resolución 365 del 21 de octubre de 2021, la Escuela Tecnológica Instituto 

Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la 

apertura del Proceso de Licitación Pública LP-001-2020, cuyo objeto es 

«REALIZAR EL MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO DE CUBIERTAS, 

FACHADAS Y ESPACIOS INTERIORES DE LA SEDE CENTRAL, SEDE CALLE 

18 Y SEDE CARVAJAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL», con un presupuesto oficial de MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

MILLONES DE PESOS ($1.470.000,000,oo) MONEDA CORRIENTE. 

 

La contratación mediante la modalidad de Licitación Pública se sustenta en el 

Estudio de Conveniencia y Oportunidad requerido por la Vicerrectoría Administrativa 

y Financiera de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - ETITC, y se 

amparó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 21621 de 2021. 

 

Al proceso de Licitación Pública LP-001-2021, se le dio publicidad a través de la 
plataforma SECOP II desde el 30 de septiembre de 2021 mediante la publicación 
del aviso de convocatoria, los estudios previos,los documentos borradores, proyecto 
pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.  
 
En cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 “Estudios y documentos previos” del Decreto 1082 de 
2015, se realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los 
elementos que sirvieron de soporte al presente proceso.  
 

La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cumplió con todos los 

requerimientos exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los 

documentos que hicieron parte del proceso. Así mismo, los interesados contaron 

con los tiempos exigidos para realizar observaciones a los mismos, lo que se 

evidencia en el cronograma del proceso que fue publicado en la plataforma SECOP 

II y las adendas realizadas al mismo. 

 

Durante la etapa de publicación del proyecto de pliego de condiciones la entidad 
cumplió con los plazos estimados normativamente garantizando a los interesados 
presentar las observaciones a los documentos borradores, las cuales fueron 
atendidas oportunamente. 
 
Una vez finalizada la etapa de publicación de los documentos borradores y fueron 
atendidas todas las observaciones a los mismos, se procedió a realizar la apertura 
formal del proceso el día 28 de octubre de 2021 y fueron publicados los siguientes 
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documentos: Resolución de apertura No. 365 de 2021, publicación pliego de 
condiciones definitivos, anexos a los pliegos de condiciones definitivos. 
 
El 27 de octubre de 2021, la entidad en cumplimiento de la obligatoriedad 
establecida por la ley, adelantó la celebración de la audiencia de estimación, 
tipificación y asignación de riesgos, en esta actividad no se contó con la 
participación de los interesados. En tal sentido, los riesgos establecidos en el pliego 
de condiciones se mantienen y son asumidos en las condiciones indicadas por los 
interesados, proponentes y por el contratista seleccionado al no haberse presentado 
observaciones. 
 
Para este proceso se suscribieron 100 PROVEEDORES. Una vez cumplido el 
término de presentación de ofertas, se recibieron 24 propuestas presentadas por 
los siguientes interesados: UT FACHADA CENTRAL; CONSORCIO VENTURA; 
BCS INGENIERIA Y PROYECTOS SAS; GRUPO EMPRESARIAL PINZON 
MUÑOZ SAS; CONSORCIO VYA GROUP; CONSORCIO AG3-
INFRAESTRUCTURA; IVAN PEÑA MONROY; OSVALDO ALFONSO ANGULO 
CALERO; CONSORCIO ESPACIO OBJETIVO; CONSORCIO ECODISEÑO; 
DIARQCO CONSTRUCTORES SAS; JOSE DE LA CRUZ MIRA HENAO; 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SICONS; CONSORCIO SEDES C3; 
GERMINAR PROYECTOS S.A.S; INVERSIONES GUERFOR S.A.S; CONSORCIO 
TECNICENTRAL; CONSORCIO CONSTRUESTRUCTURAS A&P; EDILBERTO 
MATEUS ALVAREZ; VISUAR S.A.S; CONSORCIO MANTENIMIENTO 2022; 
CONSORCIO PRO-CENTRAL 2021; ACERO MÁS CONCRETO S.A.S; SAFRID 
INGENIERIA SAS,  
 
Una vez finalizado el plazo de cierre, la entidad procedió a realizar la apertura del 
sobre de requisitos habilitantes y técnicos que son objeto de puntuación diferentes 
a la oferta económica. Posteriormente, se publicó a través de la plataforma SECOP 
II la lista de proveedores que presentaron oferta, quedando así: 
 

1. CONSORCIO VENTURA 

2. BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. 

3. GRUPO EMPRESARIAL PINZÓN MUÑOZ S.A.S. 

4. IVAN PEÑA 

5. CONSORCIO VYA GROUP 

6. COSORCIO AG3-ITET 

7. CONSORCIO ESPACIO OBJETIVO 

8. CONSORCIO ECODISEÑO 

9. OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO 

10. CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SICONS 

11. CONSORCIO SEDES C3 

12. DIARQCO CONSTRUCTORES SAS 

13. CONSORCIO TECNICENTRAL 

14. JOSE DE LA CRUZ MIRA HENAO 

15. INVERSIONES GUERFOR S.A.S. 

16. CONSORCIO CONSTRUESTRUCTURAS A&P 

17. EDILBERTO MATEUS ALVAREZ 

18. MANTENIMIENTO 2022 

19. CONSORCIO PRO-CENTRAL 2021 

20. VISUAR SAS 

21. ACERO MAS CONCRETO SAS 

22. SAFRID INGENIERIA SAS 

23. GERMINAR PROYECTOS SAS 

24. UT FACHADA CENTRAL 
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Así las cosas, la entidad procedió a realizar el proceso de evaluación de las ofertas 
y publicó el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP II el día 1 de 
diciembre de 2021 y otorgó el plazo de cinco (5) días hábiles para que los oferentes 
presentarán las observaciones al mismo dando cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 1882 de 2018, plazo que venció el día 9 de diciembre de 2021. 
 
Una vez finalizado el plazo de la publicación del informe de evaluación preliminar 
conforme a la normatividad vigente, la entidad recibió subsanaciones de los 
siguientes proponentes: CONSORCIO AG3-INFRAESTRUCTURA; OSVALDO 
ALFONSO ANGULO CALERO; VISUAR SAS; BCS INGENIERIA Y PROYECTOS 
S.A.S; JOSE DE LA CRUZ MIRA HENAO; IVAN PEÑA; CONSORCIO VENTURA; 
MANTENIMIENTO 2022; CONSORCIO VYA GROUP; EDILBERTO MATEUS 
ALVAREZ; CONSORCIO TECNICENTRAL; GRUPO EMPRESARIAL PINZON 
MUÑOZ S.A.S;  ACERO MAS CONCRETO SAS; SAFRID INGENIERIA SAS; 
CONSORCIO PRO-CENTRAL 2021; GERMINAR PROYECTOS SAS; 
CONSORCIO ESPACIO OBJETIVO; INVERSIONES GUERFOR S.A.S; 
CONSORCIO CONSTRUESTRUCTURAS A&P; DIARQCO CONSTRUCTORES 
SAS; CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SICONS; CONSORCIO SEDES C3. 
 
No se recibió observación al informe de evaluación preliminar por parte de los 
oferentes. 
 
Una vez analizadas todas las subsanaciones presentadas por los oferentes, el 10 
de diciembre de 2021 la entidad procedió a publicar el informe de evaluación 
definitivo y los proponentes habilitados para la apertura de sobres económicos, el 
cual arrojó los siguientes resultados: 
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Evaluación Capacidad Financiera y Organizacional 
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Verificación K Residual 

 

 
 

 

 
 
Evaluación Jurídica 
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Evaluación Técnica – Experiencia General 
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Evaluación Técnica – Experiencia Específica 
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Puntaje Factor Técnico 
 

 
 
 
 
A su vez, el 10 de diciembre se publicó en la plataforma de SECOP II el Protocolo 
para la Audiencia de Adjudicación del Proceso de Licitación Pública No. LP-001-
2021, el cual contiene la metodología y las condiciones para el desarrollo de la 
misma, garantizando el principio de transparencia que rige en la contratación 
estatal.  
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones y en el Protocolo 
para la Audiencia de Adjudicación del Proceso de Licitación Pública No. LP-001-
2021, el día 13 de diciembre de 2021, a las 10:00 a.m., en virtud de lo señalado en 
el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, se realizó la Audiencia de Adjudicación de la 
Licitación Pública No. LP-001-2021 de manera presencial en las instalaciones de la 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
A la audiencia se presentaron los siguientes proponentes: GERMINAR 

PROYECTOS, representados por el señor OSCAR DANIEL GARZÓN FORERO; 

GRUPO EMPRESARIAL PINZÓN MUÑOZ, representado por JENNY AURORA 

RAMIREZ CASTRO; EDILBERTO MATEUS, representado por MIGUEL MATEUS; 

CONSORCIO TECNICENTRAL, representado por PABLO ESTUPIÑAN M. 

 

Una vez iniciada la audiencia, la entidad otorgó la palabra a los asistentes para que 

se pronunciarán sobre las observaciones al informe de evaluación definitivo que fue 

publicado en la plataforma SECOP II, frente a lo cual no hubo observaciones por 

parte de los proponentes presentes en la audiencia. De igual manera, no se 

recibieron observaciones a través de la plataforma SECOP II. 
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La entidad procedió a leer los proponentes que quedaron habilitados y que serían 

objeto de apertura de sobres, quedando así: 

 

Habilitados / No Habilitados 

 
 

La entidad continúa con la celebración de la audiencia y realizó la apertura de los 

sobres económicos de los proponentes HABILITADOS. Una vez realizada esta 

actividad se procedió a dar traslado de los mismos a los interesados. 

 

Para adelantar la evaluación económica, el método aleatorio que quedó definido 

conforme a las condiciones establecidas en el pliego de condiciones definitivos fue 

el de la media geométrica, ya que se tomó la TRM del día 11 de noviembre de 2021 

que correspondía a la suma de: $ 3,875.38. 

 

Para realizar la evaluación de las ofertas económicas, la entidad procedió a 

suspender la audiencia e invitando a los asistentes a que se hicieran presentes 

nuevamente para el reinicio de la audiencia a las 11:30 a.m. 

 

Finalizado el termino inicialmente establecido y dado que la entidad requería de un 

mayor plazo para finalizar la evaluación, se dio indicación a los asistentes que la 

audiencia continuaría suspendida y su nuevo reinició sería a las 2:00 p.m. 

 

Una vez reiniciada la audiencia, la entidad procedió a presentar los resultados de la 

evaluación económica aplicada con los siguientes resultados: 

NOMBRE DEL PROPONENTE OFERA ECONOMICA PUNTAJE MÁXIMO 

CONSORCIO CONSTRUESTRUCTURAS A&P 
$1.429.534.388,00 69,00 

EDILBERTO MATEUS ALVAREZ $1.407.355.699,00 68,97 

BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS $1.405.523.803,00 68,88 

CONSORCIO PRO-CENTRAL 2021 $1.410.958.999,00 68,85 

VISUAR SAS $1.414.069.714,00 68,70 

JOSÉ DE LA CRUZ MIRA HENAO $1.415.186.508,00 68,65 
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CONSORCIO TECNICENTRAL $1.415.952.887,00 68,61 

DIARQCO CONSTRUCCIONES S.A $1.418.565.607,00 68,48 

OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO $1.421.718.429,00 68,32 

SAFRID INGENIERÍA SAS $1.421.975.691,00 68,31 

CONSORCIO SEDES C3 $1.423.309.381,00 68,25 

GRUPO EMPRESARIAL PINZÓN MUNÓZ SAS $1.424.330.173,00 68,20 

CONSORCIO AG3-INFRAESTRUCTURA $1.430.375.581,72 67,90 

CONSORCIO ECODISEÑO $1.431.444.127,00 67,85 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SICONS $1.431.817.201,00 67,83 

CONSORCIO VENTURA $1.433.268.284,00 67,76 

ACERO MÁS CONCONCRETO SAS $1.439.906.105,00 67,43 

CONSORCIO MANTENIMIENTO 2022 $1.440.791.228,00 67,39 

CONSORVIO VYA GROUP $1.448.849.797,00 67,00 

CONSORCIO ESPACIO OBJETIVO $1.470.000.000,00 65,96 

GERMINAR PROYECTOS SAS $1.470.000.000,00 65,96 

 

Se puso a consideración de los asistentes a la audiencia los resultados de la 

evaluación económica. Frente a estos no se recibieron observaciones, por tanto, la 

entidad procedió a consolidar los resultados puntuables y a elaborar la lista de 

elegibles la cual quedó así: 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE 
PUNTUAJE 
TÉCNICO 

PUNTAJE 
ECONÓMICO 

TOTAL PUNTAJE 

EDILBERTO MATEUS ALVAREZ 31 
68,97 99,97 

BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS 31 68,88 99,88 

CONSORCIO PRO-CENTRAL 2021 31 68,85 99,85 

VISUAR SAS 31 68,70 99,70 

JOSÉ DE LA CRUZ MIRA HENAO 31 68,65 99,65 

CONSORCIO TECNICENTRAL 31 68,61 99,61 

DIARQCO CONSTRUCCIONES S.A 31 68,48 99,48 

OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO 31 68,32 99,32 

SAFRID INGENIERÍA SAS 31 68,31 99,31 

CONSORCIO SEDES C3 31 68,25 99,25 

GRUPO EMPRESARIAL PINZÓN MUNÓZ SAS 31 68,20 99,20 

CONSORCIO AG3-INFRAESTRUCTURA 31 67,90 98,90 

CONSORCIO ECODISEÑO 31 67,85 98,85 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SICONS 31 67,83 98,83 

ACERO MÁS CONCONCRETO SAS 31 67,43 98,43 

CONSORCIO MANTENIMIENTO 2022 31 67,39 98,39 

CONSORVIO VYA GROUP 30 67,00 97,00 

CONSORCIO ESPACIO OBJETIVO 31 65,96 96,96 

GERMINAR PROYECTOS SAS 31 65,96 96,96 

CONSORCIO CONSTRUESTRUCTURAS A&P 21 69,00 90,00 

CONSORCIO VENTURA 11 67,76 78,76 

 

Una vez finalizada la audiencia, la entidad en su potestad realizará la presente 

adjudicación hasta por el valor total del presupuesto oficial estimado, por lo cual, el 

contratista seleccionado acepta esta condición y deberá allegar su propuesta de 

cotización ajustada al valor del presupuesto oficial. 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1. Adjudicar el Proceso de Licitación Pública LP-001-2021, cuyo objeto 

es «REALIZAR EL MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO DE CUBIERTAS, 
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FACHADAS Y ESPACIOS INTERIORES DE LA SEDE CENTRAL, SEDE CALLE 

18 Y SEDE CARVAJAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL» al proponente EDILBERTO MATEUS ALVAREZ, identificado con NIT 

79450592-6, por cumplir con los requisitos habilitantes y demás requisitos previstos 

en el Pliego de Condiciones, presentar el menor precio de acuerdo con los lances 

realizados en la subasta y encontrarse en el primer orden de elegibilidad al obtener 

un puntaje total de 99,97 puntos. 

ARTÍCULO 2. El valor de la Licitación Pública LP-001-2021, cuyo objeto es: 

«REALIZAR EL MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO DE CUBIERTAS, 

FACHADAS Y ESPACIOS INTERIORES DE LA SEDE CENTRAL, SEDE CALLE 

18 Y SEDE CARVAJAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL» corresponde a la suma de MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

MILLONES DE PESOS ($1.470.000.000,oo), MONEDA CORRIENTE, incluido los 

impuestos, tasas, contribuciones, costos y gastos, lo cual se encuentra amparado 

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 21621 de 2021. 

 

ARTÍCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a 

través de la plataforma SECOP II, al señor EDILBERTO MATEUS ALVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.450.592. 

ARTICULO 4. Una vez notificada la Resolución de Adjudicación y elaborado el 

contrato, el contratista deberá adelantar todos los trámites correspondientes para 

cumplir con el requisito de perfeccionamiento del mismo. 

ARTICULO 5. Contra el presente Acto no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados 
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP II.  
 
ARTICULO 7. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 17 días del mes de diciembre de 2021 
 
 
EL RECTOR, 
 
 

 
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 
 
 
Proyectó: Enrique Carlos Cardoza Martínez, Contratista de Contratación 
Revisó: Magda Estefanía Pazos García, Profesional Jurídica de contratación.      
Aprobó: Ariel Tovar Gómez, Vicerrector Administrativo y Financiero 


